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y tubos, coDstruccioDes de tubo metálico" de la ciase 6. del
nomencl'tór, _anulándolas y concediendo en su luaar el mencio-
nado recistro e illscripciones, ordenando ala AdministracióD
proceda a las anotacioDes y publicaciones que sean preceptivas para
ello; sin hacer expresa declaracióD sobre costas del procedimieDto.»

En su virtud,~ Orpnismo, eD cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bieD dispoDer
que se cumpla eD sus propios términos la referida seDteDCia y se
publique el aludido tallo en el «Bo1eIfn Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su coDocimiento y efectos.
. Dios~ a V. S. inucflos años.·· .

Madrid, 28 de febrero de 1986.-El Director seDera!, Julio
Delicado MODtero-Ríos.

Sr. Secretario seDeral del Reaistro de la Propiedad IDdustrial.

12892 RESOLUCION de 28 de febrero de 1986, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dietada por la Audiencia
Territorial de Madrid. declarada firme en el recurso
conlencioso-administrativo namero 3/1979. promo
vido por .SociéM Chimique des Charbonnages», con
tra acrumJo del Registro de 19 de octubre de 1977.

En el recurso contenciOlO-8dmjnistrativo número 3/1979, inter
puesto ante la AudieDcia Territorial de Madrid por «SociétC
Cbimique des Charbo_, contra ResolucióD de este Registro
de 111 de octubre de 1977, se ha dictado, COD fecha 24 de Doviembre
de 198J, por la citada AudieDcia, senteDcia, declarada firme, cuya
parte dispositiva es como si¡ue:

«Fallamos: Que estim1ndo el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador doD LorelUO Tabanera Herranz,
eD Dombre y represeDtacióD de la "Socitlé Cbimic¡ue des CharboD
na¡es", CODtra el acuerdo del Reaistro de la Propiedad IDdustrial.
de 19 de octubre de 1977, publicado eD el "Boletín Oficial de la
Propiedad IDdustral", de 1 de diciembre de 1977, por el que se
deDeaó la pateDte de invención Dúmero 447.111 por UD procedi
mieDto para la pr~óD de composicioDes de&radables a la luz,
y CODtra la resoluClóD que.deDegÓ por silencio DegatiVO el recurso
de reposicióD interpuesto el 31 de diciembre de 1955, debemos
declarar y declaramos la discomor.midad de ambas resolucioDes
COD el ordenamiepto jurldico, dejándolas siD efecto y, eD CODse
cueDcia, debemos declarar y declaramos el derecho a la inscripcióD
de la pateDte de inveDcióD Dúmero 447.111. Sin costas.»

ED su virtud, este OrpniSIDÓ, en cumplimiento de lo prevenido
en la ley de 27 de diciembre de 1956, ha teDido a bieD dispoDer
que se cumpla eD sus propios términos la referida seDtencia y se
publique el aludldo Ilillo eD el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V, S. para su coDocimieDto y efectos.
Dios~ a V. S, muchos añOs.
Madrid, 28 de febrero de 1986.-EI Director senet'a1, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario seueral del Registro de la Propiedad Industrial.

12893 RESOLUCION de 28 de febrero de 1986, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Te"itorial de Madrid. decllJrada firme, en el recurso
contenciOlO-lldminlstralivo n~mero 929/1979, prom<>
vida por .Sermd1ica, Sociedad Anónima», contra
acuerdOl del Registro de 7 de junio de 1978 y 18 de
julio de 1979. .

ED el recursO cODtencioto-administrativo número 929/1979,
interpueslo lIDte la Audiencia Territorial de Madrid por <eSermá
tica, Sociedad Anónima», CODtra ResolucioDes de esle Registro de
7 de junio de 1978 Y 18 de julio de 1979, se ha dictado, COD fecha
29 de marzo de 1983, por la citada Audiencia, seDtencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
coDteDcioso-administrativoiDterpuesto por el Procurador dOD
Lorenzo Tabanera HerraD%, en Dombre y represeDtacióD de "Ser
mática, Sociedad Anónima", CODtra el acuerdo del Registro de la
Propiedad IDdustrial de 7 de junio de 1978, ratificado eD vIa de
reposicióD por el de 18 dejulio de 1979 y, en consecueDcia, los
anulamos por no ser conformes a .derecho y. en su lusar, decreta
mos que el citado Orpnismo proceda a la Inscripción y concesión

en. ravor de la recurreDte, del Dombre comercial Dúmero -80.732
"Sermática, Sociedad Anónima·', Sin_ eXQfCS8 condena en coa1a.S.»

En su virtud, este Orpnismo, eD CUlriplimiellto de lo prevenjdo
eD la ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dilP\lÍler
que se cumpla en SU~ propios términos' ti: referida sentencia y se
publique el aludido liillo en el dloletln Oficial del Estado».

Lo que comunico aV. S. para. su conocirniento,y eteetoL.
Dios ~arde a V. S. muchos aftos.
Madrid, 28 de rebrero de 1986.-El Director aenera!, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

12894 ORDEN de I4 de/ebrero de 1986 parla que se dispone
se cumpla en sus propios terminas la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo numero 44.229, interpuesto por don
Miguel Angel Llano Dosal.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con
fecha 21 de junio de 1985 sentencia firme -en el recurso conten
cioso-administrativo número 44.229, interpuesto por don Miguel
Angel Llano Dosal, sobre concentración parcelaria; sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Miguel Angel Llano Dosal. contra la
Resolución de la Presidencia del Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario, de fecha 11 de noviembre. de 1975, así como
frente a la también Resolución del Ministerio de Agncultura, Pesca
y Alimentación. de 28 de enero de 1983, esta última desestimatorÍ<:.
del recurso de alzada contra la primera formulado, a que las
presentes actuaciones. se--contraen, debemos: .

Confirmar y confirmamos tales Resoluciones, Por su conformi
dad a derecho en cuanto a las al presente examinadas motivaciones
impugnatorias de las mismas se refiere.

Sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. 11.
Dios ~uarde a VV. 11. muchos años. .
Madnd, 14 de rebrero de 1986.-P. D. (Orden de 29. de marzo

de 1982), el Director general de Servicios. José Pérez Velasco.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

12895 ORDEN de 14 de/ebrero de 1986 por la que se dispone
se. cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por la Audiencia Territorial de Zaragoza en el recurso
contencioso-administrativo númer(} 242/1985. inter
puesto por el Sindicato de Trabajadores de la Dif(~·

cion General de Capacitacion y Extensión Agraria de
la Región Cuenca del Ebro.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia.Territorial de
Zaragoza, con fccha 23 de octubre de 1985. sentencia firme en el
recurso contencioso-administrativo número 242/1985, interpl,lesto
por Sindicato de Trabajadores de la Dirección General de Capacita
ción y Extensión Agraria de la Región Cuenca del Ebro, sobre
reconocimiento de complemento de desino, nivel 22, grado 4<8» y
otros extremos, sentencia cuya parte dispositiva dice. así: .

«Fallamos: Primero.-En el presente recurso contencioso-admi
nistrativo número 242 de 1985, deducido por el Sindicato de
Trabajadores de la Dirección General de Capacitación y Extensión
Agrana de la Región Cuenca del Ebro, que actúa en representación
de don Antonio Orgaz Gómez y demás personas que figuran, en el
encabezamiento de esta resolución, debemos declarar y declaramos
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la -nulidad de todas las actuaciones administrativas posteriores a la
presentación de la petición deducida por los actores. SiD conserva
ció,! de ninguna diligen<:ia posterior, debiendo el órpno adminis
trl!uyo .. qu~ se ha di!"8ldo la sobatud ~acerla llegar al Consejo de
Mmlstros qwen, preV1a su legal tramItacIón, adoptará la resolución
que proceda, 9ue, en su caso, podrá ser recurrida por la parte aclara
ante la Jurisdicción ContenCloso-Administrativa.

Segundo.-No Iw:emos especial pronunciamiento en cuanto a
costas.»

Este Ministerio ha tenido a· bien disponer su cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia. _

1.0 que comunico a VV. 11.
Dios Juarde a VV. II. muchos años.
Madnd, 14 de febrero de 1986.-P. D., (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de ServicioS;.José Perez Velasen.

limos. Sres. Subsecretario del DePartamento y Director 8eneral de
Investigación y Capacitación Agra!ia.

ORDEN de /4 de febrero de 1986 por la qúe se dispone
se cumpla en sus propios términos la st>ntencia dietáda
por la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso
contencioso-administrativo número 724/1981. inter·
puesto por don RqJael CAflamlll: Mendoza y don Luis
de la Puma Castel/ó.

limos. Sres.: Habiendose dietado por la Audiencia'Territorial de
Madrid con fecha 2 de abril de 1985, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 724/1981, interpuesto por don
Ramel Cañamas Mendoza y don Luis de la Puerta, sobre reconoci
miento de aoono de complemento de destino, sentencia cuya parte
dispositiva dice así: -"

< «Fallamos: Que desestimitndo el presente recurso interpuesto
por el Letrado señor Martínez Morales, en nombre y representación
de don Rafael Cañamas Mendoza y don Luis de la Puerta Castelló,
contra la denegación presunta de la petición por ambos realizada,
con fecha 16 de mayo de 1980, a la Dirección General del Servicio
Nacio.nal de Defensa contra Plagas e Inspección fitopatológica, osi
como contra la desestimación del recurso de alzada, ejercitado
contra la anrerior denegación, y resuelto con fecha 10 de abril de
1981, debemos declarar y decjaramos la inadmisibilidad, por causa
de incompetencia, del presente recurso contencioso-administrativo
y de su demanda, y todo ello sin costas.»

Este Ministerio ha tenido a bie~ disponer se cumpla: en sus
propios términos la precitada sentencia.

1.0 que comunico a VV. 11.
Dios ~arde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1986.-P. O> {Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasen.

limos. Sres. Subsecretario y Director ~neral del Servicio de
Defensa contra Plagas e Inspección fltopalológica.

ORDEN de 14 de febrero de 1986 por la que se dispone
se cumpla. en sus prorios términos, la sentencia
dictada por el Tribuna Supremo (~n el recurso de
apelación número 83.128. interpuesto -contra la. sen
tencia dictada en el recurso eontencíoso-administra·
tivo número 41.818, promovido por don Pedro López
Lozano. -,

Ilmos. Sres.: HabiéndoSe dietado por el Tribunal Supremo con
fecha 2 de abril de 1985 sentencia firme en el recurso de apelación
número 83.128, interpuesto contra la sentencia dictada en el
recurso contencioso-administTativo número 41.818. promovido
por don Pedro López Lozano, sobre incumplimiento de contrato de
~~n y .a1m~namiento de cebada.. sentencia cuya parte
dispoSItiva dIce aSl: .'.

«Fanam~Que con revocación en parte de la sentencia dietada
el 6 de julio de 1982 por la Sección Cuarta de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, y desesti·
mando, también en P3:rte. el recurso contencioso-administrativo
interpuesto a nombre de don Pedro López Lozano contra resalucio-
nes del Director general del Servicio Nacíonal de Productos
Agrarios de 28 de agosto y 28 de noviembre de 1979, debernos
declarar .Y declaramos válidas y subsistentes las mencionadas
resoluciones administrativas en la parte en, que resuelven el

contrato suscrito el 19 de julio de 1978 con el recurrente, por ser
en este panicular ajustadas a derecho las citadas resoluciones; las
cuales anulamos por su disconformidad con el ordenamiento
jurídico, en la parte en que decretan la incautación o pérdida de la
fianza. Estimándose en lo correspondiente ,al recurso de apelación;
sin expresa imposiciqn de COStas en Ambas instancia.s.»

Este Minist~rio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus_
propios términos la precitada sentencia.

1.0 que comunico a VV. 11.
Madrid, 14 de febrero de 1985.-1': D. '(Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

. lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del
SENPA.· .

12898 ORDEN de 14 de febrero de 1986 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia díctada
por la AudienCia Territorial de Valladolid en el
recu;so conlencjos~admin¡strativo número 436/1983,

. interpuesto por la Sociedad Cooperativa del Campo
.Fuente del Hoyuelo». .

Urnos. Sres.: Habiéndose. dietado por la Audiencia Territorial de
Valladolid con fecha 20 de mayo de 1985, sentencia firme en el
recurso contencioso-administrativo número 436/1983, interpuesto
por la Sociedad Cooperativa del Campo «Fuente del Hoyuelo»,
sobre imposición de sanción por pastoreo abusivo. sentencia cuya
pane dispositiva dice osi:"

~allamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo número 436/1983 a que este pronunciamiento se contrae,
promovido por la representación procesal de la Sociedad Coopera
tiva del Campo UFuente del Hoyuelo", contra la Administración
General del Estado, declaramos ser conformes con el ordenamiento
jurídico la Resolución del Ministerio de. Agricultura, Pesca y
Alimentación de 22 de abril de 1983, por lo que se desestimó el
recurso de alzada in!erpuesto contra resolución del ICONA 5.'
Inspección Regional de 19 de enero de 1983, por la cual se imponía
a la Entidad recurren!e una m.u1ta de 39.000 pesetas y una
indemnización de igual cuantía por pastoreo abusivo con 78
cabezas de ganado cabrío en, terrenos pertenecientes al 'monte
número 1S de utilidad pública de la provincia de zamora. Sin hacer
expresa imposición de cos~ -

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. II.
Dios ~de a VV. 11. 'muchos año$.> .
Madnd, 14 de febrero de 1986.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de ~rvicios, José Perez Velasco.
limos. Sres. Subsecretario y Director general del ICONA.

12899 ORDEN de 18 de marzo de 1986 por la que se aprueba
el Reglamento de la Denom!nación Espedjica «Villas
de Madrid» y de su Consejo Regulador. ..

Ilmo. Sr.: Redactado el Reglamento de la Denominación
Específica «Vinos de Madrid», conforme a lo dispuesto en la
Ley 25/1970 Y sus disposiciones complementarias y de acuerdo
co!, las competenc~s que se detef!ninan en el Es_tat~to de Autono
mla de la Comunidad de Madnd, aprohado por l.ey Orgánica
3/1983, de 25 de febrero, corresponde al Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación aprobar dicho Reglamento.

En su, vinud, este Ministerio dispone:

Anículo J.o Se aprueha el!exto del Reglamento de la Denomi
nación ESPecifica «Vmos de Madrid» y de su Consejo Re8ulador.

Dicho R~ento,que figura como anejo de la presente Orden,
entrará en vIgor al día siguiente de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado». . .

An. 2.0 Queda derogada la Orden del Ministerio de "Agricul
tura,~ y Alimentación de 7 de marzo de 1983. publicada en el
«BoletlO Ofiaal del Estado» de 21 de abril de 1983.

Lo que comunico.a. V. 1.
Madrid. 18 de marzo de 1986.

ROMERO HERRERA

Umo. Sr. Director general de Política .yitnentaria.


